
 

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE 

REGIRAN  EL  CONTRATO  DE  SERVICIO  CONSISTENTE  EN  LA 

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS CONTENIDAS EN EL III 

PLAN MUNICIPAL SOBRE DROGAS Y ADICCIONES DE LA CIUDAD DE 

SORIA

CLAUSULA PRIMERA. OBJETO Y DESCRIPCIÓN.

1.1 Descripción del objeto del contrato.

Es  objeto  de  este  contrato  es la  impartición  de  los  siguientes  programas 

preventivos distribuidos en las siguientes áreas:

a) PREVENCIÓN FAMILIAR:  

 

 PROGRAMA MONEO. Programa acreditado de prevención familiar 

universal de la Junta de Castilla y León. 

 PROGRAMA DÉDALO. Programa acreditado de prevención familiar 

selectiva de la Junta de Castilla y León. 

b) DISMINUCIÓN DE RIESGOS Y REDUCCIÓN DE DAÑOS:  

 TALLERES  DE  REDUCCIÓN  DE  ACCIDENTES  DE  TRÁFICO 

ASOCIADOS AL CONSUMO DE ALCOHOL Y CANNABIS.  (Programa 

acreditado de la Junta de Castilla y León). 

 TALLERES  DE  PREVENCIÓN  DE  ACCIDENTES  DE  TRÁFICO  EN 

AUTOESCUELAS. 

 TALLERES DE DISPENSACIÓN RESPONSABLE DE ALCOHOL PARA EL 

SECTOR DE HOSTELERÍA.

 TALLERES OH.COM. 

c) ÁREA DE REGULACIÓN, VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA:  

 CURSO  DE  FORMACIÓN  PARA  LA  POLICÍA  LOCAL.  Acción  formativa 

para  agentes  de  Policía  Municipal  que  ejercen  su  actividad  en  la 

ciudad de Soria. 

d) OTRAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN.  
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Las actuaciones  a  realizar  se  describen en el  número  2  del  PPT  y  se 

llevarán a cabo en la forma descrita en el referido pliego.

El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de  contrato  administrativo  de 

servicios, de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (en adelante LCSP)

1.2 No División en lotes del objeto del contrato

El objeto del contrato, no es susceptible de división en lotes porque, dado 

su objeto, se dificultaría la coordinación del personal encargado de su ejecución, 

corriendo el riesgo de que el programa no se prestara de forma homogénea, 

además de la dificultad para conseguir personal cualificado para su impartición 

en caso de prestarse por varios adjudicatarios y el encarecimiento que supondría 

duplicar las funciones de coordinación y gestión, todo ello según se desprende 

del informe técnico de 28 de diciembre de 2023.

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato

El  código  correspondiente  de  la  nomenclatura  CPV  según  el 

Reglamento(CE) nº 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007, que 

modifica  el  Reglamento  (CE)  número  2195/2002,  por  el  que  se  aprueba  el 

Vocabulario común de contratos públicos (CPV) es: 

-75121000-0 Servicios administrativos educativos

-85322000-2 Programas de acción Municipal

-85312300-2 Servicios de orientación y asesoramiento

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La  forma  de  adjudicación  del  contrato  será  el  procedimiento  abierto 

simplificado,  en  el  que  todo  empresario  interesado  podrá  presentar  una 

proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato 

con los licitadores.

La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  utilizando  una  pluralidad  de 

criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando 

exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios 

que figuran en este pliego.
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CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante.

Con  el  fin  de  asegurar  la  transparencia  y  el  acceso  público  a  la 

información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de 

otros  medios  de  publicidad,  este  Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de 

Contratante al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan 

en  la  página  web  siguiente:  https://www.soria.es/  o  directamente  en 

contrataciondelestado.es licitaciones del Ayuntamiento de Soria.

Todos los expedientes de contratación del Ayuntamiento de Soria, serán 

tramitados  electrónicamente.  Ello  supone  que  las  notificaciones  derivadas  de 

dichos expedientes serán también electrónicas y estarán disponibles en la sede 

electrónica  del  Ayuntamiento  de  Soria.  Para  acceder  a  las  mismas,  será 

necesario que los licitadores posean el correspondiente certificado electrónico, 

bien individual, bien de representante de entidad, que corresponda. Asimismo, 

deberán facilitar una dirección de correo electrónico en la que se pueda dejar el 

aviso de que tienen notificaciones pendientes que retirar en la sede electrónica.

CLÁUSULA  CUARTA.  Presupuesto  Base  de  Licitación.  Valor 

estimado del contrato y tipo de licitación.

El  Presupuesto Base de Licitación se define como el  límite máximo de 

gasto que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, 

incluido el Impuesto sobre el  valor añadido,  salvo disposición en contrario. El 

Presupuesto Base de Licitación es de 35.772 € IVA (10%) incluido por los dos 

años iniciales de duración del contrato (17.886 €/año IVA 10% Incluido).

El valor estimado del contrato asciende a la cuantía de 65.040 € euros 

por los cuatro años de duración del contrato (2 años iniciales más dos posibles 

prorrogas  de  un  año  de  duración),  excluido  el  IVA,  que  se  desglosa  en  los 

siguientes conceptos:

2 Años de duración de contrato 32.520 €

Primera prórroga anual 16.260 €

Segunda prórroga anual 16.260 €

El valor estimado anual del contrato se desglosa del siguiente modo:

 
 

Nº 
PROGRAMAS

PRECIO/
PROGRAMA 

(€)
TOTAL (€)

a) PREVENCIÓN  PROGRAMA MONEO 3 770,00 2.310,00
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FAMILIAR PROGRAMA DÉDALO 1 3.410,00 3.410,00

b) DISMINUCIÓN 
DE RIESGOS Y 
PREVENCIÓN DE 
DAÑOS

TALLERES DE REDUCCIÓN DE ACC. DE 
TRÁFICO … 12 210,00 2.520,00

TALLERES DE PREVENCIÓN DE ACC. DE 
TRÁFICO … 10 90,00 900,00

TALLERES DE 
DISPENSACIÓN 
RESPONSABLE DE 
ALCOHOL 

Taller para 
alumno/as 1 640,00 640,00

Taller para 
profesionales 2 162,50 325,00

Talleres de 
venta 
respons. 2 162,50 325,00

TALLERES OH.COM. 4 240,00 960,00

c)    ÁREA DE 
REGULACIÓN, 
VIGILANCIA Y 
CUMPLIMIENTO 
DE LA 
NORMATIVA

CURSO DE FORMACIÓN PARA LA 
POLICÍA LOCAL 1 720,00 720,00

OTRAS ACTUACIONES DE PREVENCIÓN

10 horas 65,00 650,00

COORDINACIÓN   3.500,00

TOTAL SIN IVA
 16.260,00

A todos los efectos, se entenderá que en las ofertas económicas que se 

presenten y, en el precio de adjudicación estarán incluidos la totalidad de los 

gastos que deba realizar el contratista para el cumplimiento de las prestaciones 

contratadas, y toda clase de tributos en vigor y cualesquiera otros que pudieran 

establecerse  o  modificarse  durante  la  vigencia  del  contrato,  a  excepción  del 

Impuesto sobre el Valor Añadido que figurará como partida independiente.

A  todos  los  efectos,  se  entenderá  que  las  ofertas  presentadas  por  los 

licitadores  comprenden  el  IVA  (que  figurará  como  partida  independiente)  y 

demás tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes.

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se  abonarán  con  cargo  a la 

partida presupuestaria 231 22792 del Presupuesto General Municipal:

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios

No cabe la revisión de precios, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 103 de la LCSP.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Duración del Contrato.
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El plazo de duración del contrato será de 2 años que se contarán desde la 

fecha  de  formalización  del  contrato  en  documento  administrativo  o  desde  la 

fecha indicada en el documento contractual. 

Antes de su finalización, el contrato podrá ser prorrogado anualmente por 

otros  2 años.  La prórroga  se  acordará  anualmente,  de  forma expresa por  el 

órgano de contratación y será obligatoria para el adjudicatario, siempre que su 

preaviso se produzca, al menos, con dos meses de antelación a la finalización del 

plazo de duración del contrato.

Además,  este  contrato  podrá  prorrogarse,  sin  modificar  las  restantes 

condiciones del mismo, hasta que comience la ejecución del nuevo contrato, y en 

todo caso por un periodo máximo de 9 meses, cuando al vencimiento de este 

contrato no se hubiese formalizado uno nuevo que garantice la continuidad de la 

prestación a realizar por el contratista como consecuencia de acontecimientos 

imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 

adjudicación  y  existan  razones  de  interés  público  para  no  interrumpir  la 

prestación.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán  presentar  proposiciones  las  personas  naturales  o  jurídicas, 

españolas  o  extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar  y  no  estén 

incursas en prohibiciones de contratar.

1. La  capacidad de obrar  se acreditará mediante la inscripción en el 

Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

También se considerará admisible la proposición del licitador que acredite 

haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto 

con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 

anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 

circunstancia  tendrá  lugar  mediante  la  aportación  del  acuse  de  recibo  de  la 

solicitud emitido por el correspondiente Registro y una declaración responsable 

de  haber  aportado  la  documentación  preceptiva  y  de  no  haber  recibido 

requerimiento de subsanación.

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 

del  Sector  Público  acredita,  a  tenor  de  lo  en  él  reflejado  y  salvo  prueba  en 

contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su personalidad 

y  capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación  profesional  o  empresarial, 

solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación y demás 

circunstancias inscritas, así 
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como la concurrencia o no concurrencia de las prohibiciones de contratar que 

deban constar en el mismo.

La capacidad de obrar  de los  empresarios no españoles que sean 

nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, por su inscripción 

en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están 

establecidos,  o  mediante  la  presentación  de  una  declaración  jurada  o  un 

certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo 

con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

Los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

2. La prueba por parte de los empresarios de la  no concurrencia de 

alguna de las prohibiciones de contratar se acreditará por la inscripción en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. 

Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y 

esta  posibilidad  esté  prevista  en  la  legislación  del  Estado  respectivo,  podrá 

también sustituirse por una declaración, otorgada ante una autoridad judicial. 

3. La solvencia del empresario:

3.1  La  solvencia  económica  y  financiera del  empresario  deberá 

acreditarse mediante:

- El volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio dentro de los 

tres últimos disponibles por importe igual o superior a 16.000 € y referido al 

objeto  del  mismo.  La  acreditación  de  este  requisito  se  efectuará  mediante 

declaración del empresario indicando el volumen de negocio del mejor ejercicio 

dentro de los tres últimos y la presentación de cuentas anuales aprobadas y 

depositadas en el Registro Mercantil si el empresario estuviese inscrito en dicho 

registro y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 

estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro mercantil 

acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 

cuentas anuales legalizados, si procede, por el Registro Mercantil.

3.2. En los contratos de servicios, la  solvencia técnica o profesional 

de los empresarios deberá acreditarse mediante una relación de los principales 

servicios  o  trabajos  realizados  de  igual  o  similar  naturaleza  que  los  que 

constituyen  el  objeto  del  contrato  en  el  curso  de  los  tres  últimos  años,  por 

importe igual o superior a 16.000 € en la que se indique el importe, la fecha y el  

destinatario, público o privado de los mismos; los servicios o trabajos efectuados 

se  acreditarán  mediante  certificados  expedidos  o  visados  por  el  órgano 

competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
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destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, 

a  falta  de  este  certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario 

acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 

realización de la prestación.

En el mejor ejercicio de esos tres últimos años, se habrán realizado o bien 

un  servicio  de  igual  naturaleza  del  objeto  del  contrato,  por  importe  igual  o 

superior al valor estimado del contrato o bien varios servicios cuyo importe anual 

acumulado,  en el año de mayor ejecución, sea igual o superior a dicho valor 

estimado. 

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza 

al que constituye el objeto del contrato, se atenderá a la coincidencia de los tres 

primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV. 

Empresas de nueva creación

Se entenderá como empresa de nueva creación aquella que tenga una 

antigüedad inferior a cinco años, su solvencia económica o financiera y técnica o 

profesional se acreditará:

- Solvencia Económica: La solvencia económica y financiera se acreditará, 

conforme  al  artículo  87.2  y  92  de  la  Ley  de  LCSP  mediante  certificaciones 

favorables de entidades bancarias que la acrediten.

- Solvencia Técnica o Profesional: Títulos académicos y profesionales del 

empresario y de los directivos de la empresa y, en particular del responsable o 

responsables de la ejecución del contrato, así como de los técnicos encargados 

directamente  de  la  misma,  debiendo  contar  al  menos  con  los  siguientes 

profesionales:

1  Persona  con  titulación  universitaria  de  grado  o  equivalente  en 

psicología.

1 Persona con titulación universitaria de grado o equivalente en psicología 

pedagogía medicina, sociología, trabajo social educación magisterio o enfermería 

Los  servicios  dependientes  del  órgano  de  contratación  podrán,  en 

cualquier momento, interesar la presentación de la documentación acreditativa 

de los extremos declarados.

Uniones temporales de empresarios.

Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios 

que se constituyan temporalmente al efecto de conformidad con el art. 69 LCSP. 
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Cada uno de los empresarios que componen la agrupación, deberá acreditar su 

capacidad  de  obrar  y  la  solvencia  económica,  financiera  y  técnica,  con  la 

presentación  de  la  documentación  a  que  hacen  referencia  las  cláusulas 

siguientes,  debiendo  indicar  en  documento  privado  los  nombres  y 

circunstancias de los empresarios que la suscriban, la participación de cada uno 

de  ellos  y  la  persona  o  entidad  que  durante  la  vigencia  del  contrato  ha  de 

ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración y que 

asumen el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas (art. 24 

del RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los representantes 

de cada una de las empresas componentes de la Unión

CLÁUSULA  NOVENA.  Presentación  de  Proposiciones  y 

Documentación Administrativa

9.1 Condiciones previas.

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 

condiciones, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorización a la Mesa y 

al órgano de contratación para consultar en su caso, si fuera factible, los datos 

recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas clasificadas del Sector 

Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembro 

de la Unión Europea.

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición,  ni 

suscribir  ninguna  propuesta  en  unión  temporal  con  otros  si  lo  ha  hecho 

individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

Los licitadores deberán indicar qué documentos o datos de los incluidos 

en las ofertas tienen la consideración de «confidenciales»,  sin  que  resulten 

admisibles  las  declaraciones  genéricas  de  confidencialidad  de  todos  los 

documentos o datos de la oferta. La condición de confidencial deberá reflejarse 

claramente  en  el  propio  documento  que  tenga  tal  condición.  La  información 

confidencial deberá figurar en documento separado del resto de información. No 

se  considerarán confidenciales  documentos  que no hayan sido expresamente 

calificados como tales por los licitadores.

No se exige la constitución de garantía provisional.

9.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas.
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La  presente  licitación  tiene  carácter  electrónico.  Los  licitadores 

deberán preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica 

a través de la herramienta de preparación y presentación de ofertas telemática, 

a  través  de  los  servicios  de  licitación  electrónica  de  la  Plataforma  de 

Contratación  del  Sector  Público 

(https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma).

Las incidencias que pudieran surgir a los licitadores en la preparación o 

envío  de  la  documentación  a  presentar  habrán  de  remitirse  con  la  debida 

antelación, al servicio de soporte de la plataforma de Contratación del Sector 

Púbico,  en  el  buzón  licitacionE@hacienda.gob.es  indicando  el  número  de 

expediente, órgano de contratación y detalle del error, adjuntando captura de 

pantalla si es posible. 

Teléfono: 91 524 1242, tal y como se indica en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público en la sección contacto. El horario del servicio de asistencia técnica 

y soporte que ofrece la Plataforma de Contratación del Sector Público es desde 

9:00 hasta las 19:00 de lunes a jueves y desde las 9:00 hasta las 15:00 horas los 

viernes. Igualmente, las operaciones mantenimiento, que pueden dar lugar a que 

la Plataforma de Contratación no se encuentre, momentáneamente, operativa, 

se realizan normalmente desde las 19:00 horas en adelante.

La utilización de estos servicios supone:

• La  preparación  y  presentación  de  ofertas  de  forma  telemática  por  el 

licitador.

• La custodia electrónica de ofertas por el sistema.

• La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma.

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, 

dentro del plazo de 16 días contados a partir del día siguiente al de publicación 

del anuncio de licitación en el Perfil  de contratante. El último día del plazo la 

licitación se cerrará a las 19:00 horas. En el caso de que el último día del plazo 

para  la  presentación  de  proposiciones  fuera  inhábil,  éste  se  entenderá 

prorrogado al primer día hábil siguiente hasta las 19:00 horas. Las proposiciones 

se presentarán, exclusivamente de forma electrónica a través de la Herramienta 

de Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de Contratación del 

Sector  Público  (https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma),  pone  a 

disposición de candidatos y entidades licitadoras para tal fin.

Por este motivo, para participar en esta licitación, es importante que los 

licitadores interesados se registren, en el supuesto de que no lo estén, en la 

Plataforma de Contratación del Sector Público.

La  oferta  electrónica  y  cualquier  otro  documento  que  la  acompañe 

deberán estar firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma 
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admitidos  por  el  artículo  10  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el 

momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío.

Una  vez  realizada  la  presentación,  la  Herramienta  proporcionará  a  la 

entidad  licitadora  un  justificante  de  envío,  susceptible  de  almacenamiento  e 

impresión, con el sello de tiempo.

Las  proposiciones  extemporáneas  serán  excluidas,  a  no  ser  que  se 

acredite  que la  presentación  fuera de  plazo  es  por  razones  operativas  de  la 

propia plataforma. 

Se entenderá cumplido el plazo si se inicia la transmisión dentro del mismo y 

finaliza con éxito.

Las  proposiciones  que  no  se  presenten  en  forma  electrónica  serán 

igualmente excluidas de la licitación.

9.3. Información a los licitadores

El PCAP y el  PPT y demás documentación complementaria si  existiere, 

estará  disponible  para  los  interesados  en  el  perfil  del  contratante  al  que  se 

tendrá  acceso  según  las  especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web 

siguiente: www.soria.es, desde la fecha de publicación del anuncio de licitación, 

por  lo  que  no  se  atenderán  las  solicitudes  de  envío  de  pliegos  u  otra 

documentación complementaria al encontrase la misma disponible en el citado 

medio electrónico.

Asimismo, se podrá facilitar información adicional hasta 6 días antes de 

que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, a condición de que la 

hubiera solicitado al menos 12 días antes del trascurso del plazo de presentación 

de proposiciones, teniendo en cuanta lo establecido en el artículo 138.3 de la 

LCSP.

Dicha solicitud se realizará a través de la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, apartado Solicitar Información de la licitación, la respuesta a las 

solicitudes  que  se  formulen  de  aclaraciones  del  contenido  de  los  pliegos  de 

cláusulas  administrativas  particulares  o  de  prescripciones  técnicas  tendrán 

carácter vinculante y se publicarán en el perfil en el sitio asignado a la licitación.

No tendrán valor vinculante las respuestas obtenidas por otros medios.

9.4 Idioma. 

Toda la  documentación  de las  proposiciones  presentadas  deberá estar 

escrita en castellano y presentada en la forma prevista en el presente pliego.
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9.5 Notificaciones.

Las  comunicaciones  y  notificaciones  a  los  licitadores  se  realizarán  de 

forma electrónica. Los licitadores deberán de comunicar un correo electrónico a 

efecto de notificaciones. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Contenido de las proposiciones

10.1  Presentación electrónica:  las  proposiciones  se  presentarán  en 

dos  sobres  o  archivos  electrónicos  previstos  en  el  pliego,  siendo  el  formato 

previsto  para  la  recepción  de  documentación  relativa  a  las  ofertas,  Portable 

Document  Format  (ISO  32000-1)  o  formato  Open  Document  Format  (ISO 

26300:2006) haciendo uso de la herramienta de preparación y de presentación 

de  ofertas  que  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  pone  a 

disposición del licitador para el envío de la documentación relativa a ofertas.

En  lo  que  se  refiere  a  la  presentación  electrónica  a  través  de  la 

herramienta por el licitador, es requisito inexcusable ser un usuario registrado en 

la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  y  para  la  activación  de  la 

misma se ha de seleccionar la licitación en el apartado denominado: “añadir esta 

licitación a mis licitaciones”. 

En  los  documentos  titulados  “Guía  de  Utilización  de  la  Plataforma  de 

Contratación del Sector Público para Empresas (Guía del Operador Económico)” y 

“Guía  de  Servicios  de  Licitación  Electrónica:  Preparación  y  Presentación  de 

ofertas”  que  se  pone  a  disposición  de  los  licitadores  en  la  plataforma  de 

Contratación  del  Estado  en  el  siguiente  enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda  se  explica  paso  a  paso 

las actuaciones a realizar en la plataforma así como la forma en que se ha de 

preparar la documentación y los sobres que componen las ofertas.

Con antelación a la elaboración de la documentación se tendrá siempre 

presente, en lo que se refiere tamaño máximo de documentos/oferta, lo indicado 

en los puntos  1.2.2.2 y 2.7.3 de la “Guía de Servicios de Licitación Electrónica: 

Preparación y Presentación de ofertas”.

El  Ayuntamiento  podrá  comprobar,  tanto  antes  como  después  de  la 

adjudicación  y  en  el  curso  de  la  ejecución  del  contrato,  la  veracidad  del 

contenido de los documentos incluidos en el sobre que presente cada licitador, 

entendiéndose  que  la  falsedad  o  inexactitud  de  los  datos  y  circunstancias 

presentados por la empresa pueden ser causa de exclusión de la licitación, o en 

su caso de resolución de contrato, con los efectos previstos legalmente.

En particular, respeto de la declaración responsable y demás documentos 
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que 

debe incluir en el archivo o sobre electrónico A, el órgano de contratación o la 

Mesa de Contratación podrá pedir a los candidatos o licitadores que presenten la 

totalidad  o  una  parte  de  los  documentos  justificativos,  en  alguno  de  los 

supuestos siguientes, siempre antes de la adjudicación del contrato:

1. Cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o 

fiabilidad de la declaración o

2. Cuando resulte necesario para el buen desarrollo del procedimiento.

10.2  SOBRE  O  ARCHIVO  ELECTRONICO  “A”, constará  de  la 

identificación siguiente: “DOCUMENTACIÓN GENERAL PARA LA LICITACIÓN DEL 

SERVICIO  CONSISTENTE  EN  LA  EJECUCIÓN  DE  ACTIVIDADES  PREVENTIVAS 

CONTENIDAS EN EL III  PLAN MUNICIPAL SOBRE DROGAS Y ADICCIONES DE LA 

CIUDAD DE SORIA”  En el  interior  de este  archivo electrónico  se  incluirán  los 

siguientes documentos:

1. Se presentará una Declaración Responsable del licitador indicativa del 

cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

Administración,  en  ella  se  confirma  que  el  operador  económico  cumple  las 

condiciones siguientes:

- Que no se encuentra en ninguna de las situaciones de prohibición 

para contrata con la administración de las previstas en la normativa de contactos 

actualmente en vigor.

- Que cumple con los criterios de solvencia exigidos.

- Que posee capacidad para contratar.

La referida declaración responsable se efectuará de conformidad con el 

Anexo I al presente PCAP.

Si  varias  empresas  concurren  constituyendo una unión  temporal,  cada 

una  de  las  que  la  componen  deberá  acreditar  su  personalidad,  capacidad  y 

solvencia, presentando todas y cada la correspondiente declaración responsable. 

En este  caso deberán aportar  el  compromiso  de constituirse  formalmente  en 

unión temporal en caso de resultar adjudicatarios del contrato (Anexo II). 

En el caso de que para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un 

contrato el empresario se base en la solvencia y medios de otras entidades, de 

conformidad  con  el  artículo  76  LCSP  deberá  presentar  una  declaración 

responsable por el licitador y por cada una de las entidades a cuya solvencia 

recurre.

2.  Certificado acreditativa de inscripción en el  Registro Oficial  de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del sector público o en el Registro Oficial de 

la correspondiente Comunidad Autónoma junto con una declaración responsable 
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de la empresa licitadora en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en 

la certificación no han experimentado variación (conforme al Anexo III), o bien 

solicitud de inscripción en dicho Registro, de fecha anterior a la fecha final de 

presentación  de las  ofertas, acompañada de acuse de recibo de la  solicitud, 

emitida  por  el  correspondiente  Registro  y  declaración  responsable  (conforme 

Anexo  IV)  de  haber  aportado  la  documentación  preceptiva  y  no  haber  sido 

requerido para subsanación.

3. Declaración  Responsable de  pertenencia  a  grupo  empresarial 

conforme al Anexo IV.

4. Memoria Técnica: Documentación relativa a criterios que se valoren 

mediante juicios de valor, se incluirán los siguientes documentos.

Cada licitador deberá presentar un proyecto técnico con una extensión 

máxima de 15 hojas incluyendo portada, índice y anexos en su caso (tipo de letra 

Times New Roman tamaño 12 interlineado 1.5) en la que se deberá incluir los 

aspectos susceptibles de valoración mediante criterios sujetos a juicios de valor

Se  advierte  que  la  utilización  en  este  documento  de  datos  que 

permitiesen deducir el importe de la oferta económica implicará la exclusión de 

la oferta.

10.3  SOBRE  O  ARCHIVO  ELECTRONICO  “B”:  constará  de  la 

identificación siguiente “PROPUESTA ECONÓMICA” En este sobre se incluirá  la 

Propuesta económica que se presentará conforme al siguiente modelo:

«D._________________________,  con  correo  electrónico   a  efectos  de 

notificaciones,                                                   y   NIF  n.º  _________,  en 

representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, 

enterado del expediente para la contratación del “Servicio consistente en 

la ejecución de actividades preventivas contenidas en el III plan municipal 

sobre  drogas  y  adicciones  de  la  ciudad  de  Soria”  por  procedimiento 

abierto  simplificado,  varios  criterios  de  adjudicación,  anunciado  en  el 

Perfil de contratante, hago constar que conozco los pliegos que sirven de 

base al contrato y los acepto íntegramente y sin reserva alguna, tomando 

parte de la licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del 

contrato por importe de                                  €/año   más                     en 

concepto de I.V.A (10%).

En ____________, a ___ de ________ de 20__.
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FIRMA ELECTRÓNICA.

A todos los efectos se entenderá que las ofertas que se realicen por los 

licitadores  comprenden cualesquiera gastos  o impuestos  que correspondan al 

mismo.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Criterios de Adjudicación

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor 

oferta se atenderá a varios criterios de adjudicación en base a la mejor relación 

calidad precio, otorgándose una puntuación máxima de 100 puntos.

1) CRITERIOS  CUANTIFICABLES  AUTOMÁTICAMENTE  (75%).  Menor  precio:   

hasta 75 puntos. 

La valoración de la oferta económica se hará sin tomar en consideración 

el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

La empresa que haga una oferta igual  al  tipo de licitación obtendrá 0 

puntos. La oferta económica se valorará conforme a la siguiente fórmula: 

                 MPO

P = 75 X -----------

                   PO

Donde: 

P = puntos otorgados a la oferta que se evalúa 

MPO = menor precio ofertado 

PO = precio ofertado que se evalúa

2) CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIOS DE VALOR (25%):   Se valorará conforme 

al proyecto/memoria técnica presentada que recoja los aspectos a valorar según 

este apartado. La puntuación se otorgará del siguiente modo:

 La calidad técnica del proyecto/ programa: hasta 10 puntos.

Los programas objeto del presente contrato son programas acreditados 

y  /o  considerados  prioritarios  del  Comisionado  Regional  para  la  Droga  de  la 

Gerencia  de  Servicios  Sociales  de  la  Junta  de  Castilla  y  León,  algunos  con 

contenidos  definidos,  pero  se  valorará  mejoras  en  cuanto  a  metodología, 

materiales, dinámicas y contenidos que incrementen los objetivos previstos.
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o Preparación y distribución de información complementaria a los 

programas: 5 puntos

o Innovaciones  metodológicas:  seguimiento  personalizado  de 

sesiones,  sesiones adicionales,  derivaciones a otros servicios 

(en caso de detectarse la necesidad): 5 puntos.

 Propuesta  de  captación  de  los  participantes,  cuadrante  de 

coordinación con la técnico del Plan Municipal  de Drogas, centros educativos, 

AMPAS, organismos del sector de hostelería y comercio, etc.: hasta 15 puntos:

o Propuestas de captación de los participantes: 5 puntos

o Propuesta de coordinación con la técnico del PMD: 5 puntos

o Propuesta  de  coordinación  con  centros  educativos,  AMPAS, 

hostelería, comercio…: 5 puntos

Las empresas licitadoras que no alcancen una puntuación mínima de 12,5 

puntos en el conjunto de criterios de adjudicación valorables mediante juicios de 

valor quedarán excluidas de la licitación.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas

La  Mesa  de  Contratación,  o  en  su  defecto  el  órgano  de  contratación, 

deberá identificar las ofertas que se encuentren en presunción de anormalidad, 

de  acuerdo  con  los  parámetros  objetivos  establecidos  en  esta  cláusula  y  de 

acuerdo con el procedimiento que se establece en el artículo 149 de la LCSP.

Cuando  hubieren  presentado  ofertas  empresas  que  pertenezcan  a  un 

mismo grupo, en el sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará 

únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas incursas en 

presunción  de  anormalidad,  aquella  que  fuere  más  baja,  y  ello  con 

independencia de que presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra 

empresa  o  empresas  ajenas  al  grupo  y  con  las  cuales  concurran  en  unión 

temporal. 

Se entenderá que una oferta es anormalmente baja exclusivamente en 

relación el criterio precio.

Cuando  en  aplicación  de  los  parámetros  objetivos  establecidos 

reglamentariamente,  alguna  de  las  ofertas  esté  incursa  en  presunción  de 

anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de 5 días para 

que puedan presentar una justificación adecuada de las circunstancias que les 

permiten  ejecutar  dicha  oferta  en  esas  condiciones,  con  los  criterios  que  se 
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señalan al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público.

Recibidas  las  justificaciones,  la  Mesa  solicitará  un  informe  técnico  al 

funcionario que haya realizado el pliego de prescripciones técnicas que analice 

detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para poder 

mantener su oferta.

En  todo  caso,  se  rechazarán  las  ofertas  si  se  comprueba  que  son 

anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no 

cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, 

nacional  o  internacional,  incluyendo  el  incumplimiento  de  los  convenios 

colectivos sectoriales vigentes.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido 

clasificada  como  desproporcionada  y  del  informe  técnico  municipal  que  las 

analice,  la  Mesa  de  Contratación,  propondrá  al  órgano  de  contratación 

motivadamente la admisión de la oferta o su exclusión. En la valoración de las 

ofertas  no  se  incluirán  las  proposiciones  declaradas  desproporcionadas  o 

anormales hasta tanto no se hubiera seguido el procedimiento establecido en el 

art 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y, 

en su caso, resultara justificada la viabilidad de la oferta.

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Mesa de Contratación.

La  Mesa  de  contratación  será  el  órgano  competente  para  efectuar  la 

apertura  de los sobres  y calificar  la  documentación  administrativa,  y actuará 

conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 

mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos  del  Sector  Público,  desarrollando  las  funciones  que  en  estos  se 

establecen.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda 

apartado 7 de la Ley 9/2017 de CSP. La Mesa de Contratación queda constituida:

Presidenta: Teresa Valdenebro Mateo

Vocales: José Carlos Cabello Ruiz, Secretario General.

 Lorenzo J. Gil Carrascal Interventor Municipal.

Secretaria: Mª  Luisa  Plaza  Almazán,  Jefa  de  Servicio  de  Asuntos 

Generales.
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Se convocará, si se estima oportuno, a un vocal técnico.

En el caso de nombramiento de vocal técnico se procederá a publicar la 

composición de la Mesa de Contratación en el Perfil del Contratante, en el caso 

de no nombrase ninguno, la publicidad de la mesa de contratación se entenderá 

efectuada  con  la  publicación  en  el  perfil  del  contratante  del  PCAP  donde  se 

define su composición.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Garantía definitiva.

El  licitador  que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar  la 

constitución  de  la  garantía  de  un  5%  del  precio  final  ofertado  excluido el 

Impuesto  sobre  el  Valor  Añadido  multiplicado  por  los  años  de  duración  del 

contrato incluidas las prórrogas.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con 

sujeción,  en  cada  caso,  a  las  condiciones  establecidas  en  las  normas  de 

desarrollo  de  esta Ley.  El  efectivo y  los certificados  de inmovilización  de los 

valores  anotados  se  depositarán  en  la  Caja  General  de  Depósitos  o  en  sus 

sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en las 

Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas o 

Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la forma y 

con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, sin 

perjuicio de lo dispuesto para los contratos que se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 

normas de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, 

cooperativas de crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de 

garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse 

en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c)  Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma  y 

condiciones  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley  establezcan,  con  una 

entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro 

deberá entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y 

transcurrido  un  año desde  la  fecha  de  terminación  del  contrato,  sin  que  la 

recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables 

al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una 
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vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Preferencias de Adjudicación en caso 

de Empates.

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración 

establecidos, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más 

ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad por el 

orden de preferencia siguiente:

1º: Proposiciones presentadas por aquellas empresas que, al vencimiento 

del plazo de presentación de ofertas, tengan en su plantilla un porcentaje de 

trabajadores con discapacidad superior al que les imponga la normativa.

En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado 

en cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con 

personas  con  discapacidad  en  un  porcentaje  superior  al  que  les  imponga  la 

normativa,  tendrá  preferencia  en la adjudicación  del  contrato  el  licitador  que 

disponga  del  mayor  porcentaje  de  trabajadores  fijos  con  discapacidad  en  su 

plantilla 

2º: Proposiciones de empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, 

de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, 

que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta 

consideración

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se 

refiere el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en 

que se produzca el empate, y no con carácter previo.

En caso de que persista el empate se resolverá por sorteo.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Apertura de Proposiciones

La  mesa de  contratación  procederá  a  la  apertura  del  sobre  o  archivo 

electrónico  A,  que  contienen  la  documentación  administrativa  y  la 

documentación relativa a criterios a valorar mediante juicios de valor. 

Tras la lectura de las proposiciones, y previa exclusión de las ofertas que 

no cumplan los requerimientos del pliego, la Mesa de Contratación procederá a 

remitir la documentación relativa a la oferta valorable mediante criterios sujetos 

a un juicio de valor a los servicios técnicos del órgano de contratación para su 

informe.

Una vez emitido por  el  servicio técnico el  correspondiente  informe,  se 

reunirá la Mesa de Contratación y dará a conocer la valoración asignada a los 

criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, y por 
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último se procederá a la apertura y lectura del sobre o archivo electrónico B que 

contiene  la  documentación  relativa  a  la  oferta  cuya  valoración  se  efectúa 

mediante  la  aplicación  de  fórmulas  que  podrá  efectuarse  por  la  Mesa  de 

Contratación.  A  la  vista  del  resultado,  la  Mesa  de  Contratación  evaluará  y 

clasificará, por orden decreciente, las proposiciones admitidas en función de la 

suma  de  las  puntuaciones  obtenidas  en  el  conjunto  de  los  criterios  de 

adjudicación establecidos en el presente pliego y propondrá al adjudicatario del 

contrato.

Realizada  la  propuesta  de  adjudicación,  la  Mesa  de  Contratación 

procederá, en el mismo acto, a comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas  Clasificadas  que  la  empresa  está  debidamente  constituida,  que  el 

firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, que el 

licitador  posee la  clasificación  exigida  o  la  solvencia  económica,  financiera  y 

técnica requeridas, en el caso de empresarios extranjeros de un estado miembro 

de la  Unión  Europea  o signatario  del  Espacio  Económico  Europeo,  y  no  está 

incurso en ninguna prohibición para contratar.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139.1 LCSP, la presentación de 

las proposiciones supone la autorización a la mesa y al órgano de contratación 

para  consultar  los  datos  recogidos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales de operadores 

económicos en un Estado miembro de la Unión Europea.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA.  Requerimiento de Documentación y 

Adjudicación del Contrato.

La Mesa de Contratación  requerirá, mediante comunicación electrónica 

remitida a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, al licitador 

que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días 

hábiles, a contar desde el envío de la comunicación, presente, a través de la 

referida  Plataforma,  la  documentación  justificativa  del  cumplimiento  de  los 

requisitos previos a que hace referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 

de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del 

Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  así  como  de 

disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 

adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo  76.2,  de  haber 

constituido  la  garantía  definitiva  que sea procedente  y  acreditar  que está al 

corriente en las obligaciones con la Agencia Tributaria con la Seguridad Social y 

que no posee deudas con la Hacienda Municipal. 
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De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 

señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a 

exigirle  el  importe  del  3  por  ciento  del  presupuesto  base  de  licitación,  IVA 

excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra 

la garantía provisional, si se hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido 

en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 150.2 del citado texto legal.

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a solicitar la 

misma documentación a la licitadora siguiente por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas, y así se procederá sucesivamente hasta que se presente 

correctamente la documentación exigida.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Formalización del Contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará 

no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos, constituyendo dicho 

documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado 

el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se 

hará  efectivo  en  primer  lugar  contrala  garantía  definitiva,  si  se  hubiera 

constituido.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Condiciones Especiales de Ejecución 

del Contrato.

Se establece como condiciones especiales de ejecución del contrato: 

- De carácter social y relativa al empleo la de garantizar la seguridad y 

la salud en el  lugar de trabajo  y el  cumplimiento de los convenios 

colectivos  sectoriales  y  territoriales  aplicables,  así  como  el 

establecimiento  de  las  medidas  adecuadas  para  prevenir  la 

siniestralidad laboral.

- Se  procederá  en  la  realización  de  las  acciones  contenidas  en  el 

presente  contrato  al  respeto  a  la  igualdad  de  género  mediante  la 

utilización de un lenguaje no sexista y el respeto medioambiental en la 
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elección  de  los  materiales  necesarios  para  el  desarrollo  de  las 

acciones.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario

20.1. Abonos al contratista.

El precio a abonar será el indicado por el adjudicatario en su proposición y 

aprobado por el Ayuntamiento. El precio se abonará previa presentación de las 

oportunas facturas por el adjudicatario, en la forma prevenida en los apartados 

siguientes.

El  importe  del  contrato  será  abonado  al  adjudicatario  del  servicio  de 

manera fraccionada del siguiente modo:

- A fecha 30 de junio cada año de contrato se presentará factura por la 

cantidad correspondiente a las actividades realizadas hasta esa fecha.

- A  15  diciembre  de  cada  año  de  contrato  se  presentará  factura 

correspondiente a la cantidad del resto de actividades realizadas que 

darán finalización a las actividades previstas para el año.

La factura será informada favorablemente con carácter previo a su pago 

por  el  personal  técnico  de  departamento  de  Servicios  Sociales  o  por  el 

Responsable del contrato.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos 

en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, los siguientes 

extremos previstos en el apartado segundo de la Disposición adicional trigésimo 

segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

así como en la normativa sobre facturación electrónica:

a) Que el órgano de contratación es la Junta de Gobierno Local.

b)  Que  el  órgano  administrativo  con  competencias  en  materia  de 

contabilidad pública es la Intervención municipal.

c) Que el destinatario es el Ayuntamiento de Soria.

d) Que el código DIR3 es L01421736.

e) Que la oficina contable es L01421736.

f) Que el órgano gestor es L01421736.

g) Que la unidad tramitadora es L01421736.

El contratista deberá presentar la factura en formato electrónico FACE en 

el plazo de 30 días desde la fecha de la prestación en los supuestos que fija la 

Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación 

del Registro Contable de Facturas del Sector Público. 
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La Administración  tendrá  obligación  de abonar  el  precio  dentro  de los 

treinta días siguientes a la fecha de aprobación de los documentos que acrediten 

la conformidad de los bienes entregados con lo dispuesto en el  contrato,  sin 

perjuicio  de  lo  establecido  en  el  en  el  apartado  4  del  artículo  210,  y  si  se 

demorase, deberá abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo 

de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de 

cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones 

comerciales.

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de 

intereses,  el  contratista  deberá  haber  cumplido  la  obligación  de presentar  la 

factura  ante  el  registro  administrativo  correspondiente  en  los  términos 

establecidos  en  la  normativa  vigente  sobre  factura  electrónica,  en  tiempo  y 

forma,  en el  plazo de treinta días  desde la fecha de entrega efectiva de las 

mercancías o la prestación del servicio.

20.2. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 

gobierno,  el  adjudicatario  del  contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la 

Administración,  previo  requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el 

cumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en la  citada  norma,  así  como en 

aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en 

materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento 

del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 

el  texto  refundido  de  la  Ley  General  de  derechos  de  las  personas  con 

discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre,  sobre  Prevención  de  Riesgos  Laborales,  y  del  Reglamento  de los 

Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así 

como de las normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 

ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo 

de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las 

condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al  Convenio  Colectivo 

sectorial de aplicación.
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El incumplimiento de estas obligaciones por el contratista, o la infracción 

de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico designado 

por él, no implicará responsabilidad alguna por la Administración contratante.

Será de exclusiva cuenta del adjudicatario la retribución del personal que 

emplee en la prestación del servicio objeto de este contrato, siendo de su cargo 

cualesquiera costos sociales y/o laborales, cumpliendo con la legislación vigente 

y los convenios que le afecten, quedando este Ayuntamiento totalmente exento 

de responsabilidad sobre las relaciones entre el contratista y su personal.

A  la  extinción  del  contrato,  no  podrá  producirse  en  ningún  caso  la 

consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto de este 

contrato  como  personal  del  Ayuntamiento  de  Soria  o  de  cualquiera  de  sus 

organismos o Sociedades.

El adjudicatario está obligado, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información  y  buen  gobierno,  a  suministrar  a  la  Administración,  previo 

requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el  cumplimiento  de  las 

obligaciones previstas en la citada norma, así como en aquellas normas que se 

dicten en el ámbito municipal.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen 

gobierno,  el  adjudicatario  del  contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la 

Administración,  previo  requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el 

cumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en la  citada  norma,  así  como en 

aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

20.3. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución 

del contrato. 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, 

las siguientes:

a.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 

administrativas particulares en relación con la adscripción de medios personales 

y materiales a la ejecución del contrato.

b.  El  cumplimiento  de  las  obligaciones  recogidas  en  el  pliego  de 

Prescripciones Técnicas.

c. El incumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que 

haya  sido  objeto  de  valoración  de  acuerdo  con  los  criterios  de  adjudicación 

establecidos para el contrato.

Para  controlar  el  cumplimiento  de  estas  obligaciones  contractuales 

esenciales,  el  adjudicatario  presentará,  a  requerimiento  de  la  unidad 
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administrativa  que ha tramitado el  contrato,  la documentación que considere 

relevante.

El  responsable  municipal  del  contrato  elaborará  un  informe  sobre  el 

cumplimiento de dicha justificación.  En ese informe se hará también expresa 

referencia  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  indicadas  en esta  cláusula  en 

relación con el personal que gestiona el contrato.

Sin  dicho  informe  favorable  no  se  dará  curso  al  pago  de  la  factura 

correspondiente y se iniciará de inmediato un expediente de penalización o de 

resolución del contrato, según proceda.

20.4. Gastos exigibles al contratista

Son  de  cuenta  del  Contratista  los  gastos  del  anuncio  o  anuncios  de 

licitación y adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como 

cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes 

en la forma y cuantía que éstas señalen. 

20.5. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y 

autorizaciones 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida 

gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los 

permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales 

y en 

las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias 

para el inicio, ejecución y prestación del servicio objeto del contrato, solicitando 

de la Administración los documentos que para ello sean necesarios. 

20.6. Ejecución del contrato.

El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y 

en los pliegos, y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación 

diere al contratista el responsable del contrato.

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que 

desarrolle  y  de  las  prestaciones  y  servicios  realizados,  así  como  de  las 

consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las 

omisiones,  errores,  métodos  inadecuados  o  conclusiones  incorrectas  en  la 

ejecución del contrato.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa 

contratista  y ésta no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, 
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averías o perjuicios ocasionados con ocasión de la prestación de los servicios 

contratados.

Será de cuenta del contratista indemnizar todos los daños que se causen 

a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de 

estos trabajos.

El  contrato  se  desarrollará  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los 

puntos  6  y  7  (“Ejecución”  y  “Aspectos  generales  sobre  el  desarrollo  de  las 

actuaciones  preventivas  del  plan  municipal  sobre  drogas  y  adicciones” 

respectivamente)  del  PPT  debiendo  cumplir  el  adjudicatario  las  obligaciones 

contenidas en el punto 8 y restantes establecidas en el referido Pliego Técnico.

No se establece plazo de garantía dada la naturaleza de los servicios a 

realizar. No obstante, no procederá la devolución de la garantía definitiva hasta 

que no concluya la vigencia del contrato y por el responsable del contrato se 

informe favorablemente acerca de la correcta ejecución de la contratación.

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Subcontratación

Se  autoriza  la  subcontratación  parcial  de  las  prestaciones  accesorias 

objeto  del  contrato  en  los  términos  y  con  las  condiciones  que  establece  el 

artículo  215  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 

Público. 

La subcontratación  deberá realizarse  cumpliendo los  requisitos  básicos 

siguientes:

a) Comunicación previa y por escrito al Ayuntamiento del adjudicatario de 

los datos siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:

-Identificación  del  subcontratista,  con  sus  datos  de  personalidad, 

capacidad y solvencia.

-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.

-Importe de las prestaciones a subcontratar.

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para 

contratar  con  la  Administración  ni  carentes  de  la  capacidad,  solvencia  y 

habilitación profesional precisa para ejecutar las prestaciones concretas que se 

subcontratan.

c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter previo al 

inicio de los trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social 

de  los  trabajadores  que  vayan  a  realizar  los  trabajos  en  cuestión  en 

cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de 
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medidas para la regularización y control del empleo sumergido y fomento de la 

rehabilitación de viviendas.

d) El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores 

de la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e)   Los  subcontratistas  quedarán  obligados  sólo  ante  el  contratista 

principal que asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente 

al Ayuntamiento, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares  y  a  los  términos  del  contrato,  incluido  el  cumplimiento  de  las 

obligaciones  en  materia  medioambiental,  social  o  laboral  a  que  se  refiere  el 

artículo 201, así como de la obligación a que hace referencia el último párrafo 

del apartado 1 del artículo 202 (Modificado por Real Decreto-Ley 14/2019 de 31 

de  octubre)  referida  al  sometimiento  a  la  normativa  nacional  y  de  la  Unión 

Europea en materia de protección de datos,  sin que el conocimiento por parte 

del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones altere la responsabilidad 

exclusiva del contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por 

las prestaciones que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 

3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales. Para garantizar tal cumplimiento, con 

cada facturación al Ayuntamiento deberá el contratista aportar el justificante del 

pago de los trabajos realizados en el mes anterior por las empresas o autónomos 

que haya subcontratado en el marco del presente contrato.

Adicionalmente, el adjudicatario del contrato deberá informar por escrito 

al  Servicio  de  Contratación  del  Ayuntamiento  de  Soria  de  los  distintos 

subcontratos y la identidad de los subcontratistas que puedan derivarse de la 

operación en cuestión, a efectos de verificar si las empresas licitadoras pasan a 

ser subcontratistas de la adjudicataria. 

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de las distintas obligaciones en 

materia  de  subcontratación  impuestas  por  la  legislación  sobre  Contratos  del 

Sector Público. 

CLÁUSULA  VIGESIMOSEGUNDA.  Modificaciones  Contractuales 

Previstas.

No se prevé la realización de modificaciones contractuales. Únicamente 

podrá modificarse el contrato por causas no previstas en el presente pliego en 

los casos, con los requisitos y procedimiento de conformidad con lo establecido 

en el artículo 205 y ss. de la LCSP.

Página 26 de 54

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
9N

9W
47

G
T5

6Y
27

FR
5K

XH
6P

9K
5 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
6 

de
 5

4 



 

CLÁUSULA  VIGESIMOTERCERA.  Sucesión  en  la  Persona  del 

Contratista

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o 

ramas de actividad de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad 

resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes 

del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Es  obligación  del  contratista  comunicar  fehacientemente  a  la 

Administración  cualquier  cambio  que  afecte  a  su  personalidad  jurídica, 

suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el abono de 

las  facturas  correspondientes  hasta  que  se  verifique  el  cumplimiento  de  las 

condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que 

se atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el 

mismo, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por 

culpa del contratista. 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Cesión del Contrato

El contrato  podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos  del 

artículo  214  de  la Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector 

Público:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la 

cesión. 

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe 

del contrato 

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración 

y  la  solvencia  que  resulte  exigible  en  función  de  la  fase  de  ejecución  del 

contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido 

al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en 

escritura pública.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Penalidades por Incumplimiento

25.1 Penalidades por demora.
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El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del 

contrato y de los plazos parciales fijados por el órgano de contratación.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido 

en demora  respecto al  cumplimiento  del  plazo  total,  la  Administración  podrá 

optar indistintamente por la resolución del contrato o por la imposición de las 

penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del 

precio del contrato, IVA excluido. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del 

precio del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la 

resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de 

nuevas penalidades. 

Cuando  el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere 

incumplido la ejecución parcial de las prestaciones definidas en el contrato, la 

Administración  podrá  optar,  indistintamente,  por  su  resolución  o  por  la 

imposición de las penalidades establecidas anteriormente. 

25.2 Penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la 

prestación.

Se consideran muy grave los Incumplimientos por parte del adjudicatario 

de las condiciones especiales de ejecución establecida en la cláusula 19 de este 

pliego de cláusulas particulares y en especial, la realización de las prestaciones 

objeto del contrato sin las condiciones exigidas en el PPT.

Estos incumplimientos serán causa de resolución del contrato, salvo que 

se considere que la actuación es aislada y susceptible de reconducción, y que la 

resolución del  contrato  no resulta conveniente para el  interés del  servicio en 

cuestión, en cuyo caso se sustituirá por la penalización correspondiente. 

Estos  incumplimientos  contractuales  muy  graves  conllevarán  la 

imposición de las penalidades coercitivas del 5% del precio de adjudicación IVA 

excluido, por cada infracción en función de gravedad, reincidencia y mala fe en 

la comisión de la infracción. 

El  incumplimiento por parte del  adjudicatario  de cualquier  otra  de sus 

obligaciones contractuales o su cumplimiento defectuoso tendrá la consideración 

de falta grave y conllevará igualmente una multa coercitiva del 3% del precio del 

contrato, en función de su mayor o menor gravedad y reincidencia. 

Las penalizaciones que se impongan al adjudicatario son independientes 

de la obligación del contratista de indemnizar por los daños y perjuicios que su 

incumplimiento  ocasione al  Ayuntamiento  o  a  terceros  con derecho  a repetir 

contra el Ayuntamiento. 
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En el caso de incumplimientos por parte del adjudicatario de aspectos de 

su oferta, la indemnización que se exigirá al contratista incorporará la diferencia 

que en su caso haya existido entre su oferta y la del siguiente contratista al que 

se  hubiese  adjudicado  el  contrato  sin  tener  en  cuenta  el  criterio  que  no  ha 

cumplido el adjudicatario. 

25.3 Imposición de penalidades. 

Para  la  Imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por 

incumplimientos contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, 

en el que se concederá al contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales 

tras formularse la denuncia. Dichas alegaciones y el expediente de penalización, 

será resuelto, previo informe del responsable municipal  del servicio e informe 

jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, resolución que pondrá fin 

a la vía administrativa. 

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el 

Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito 

de los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a 

la  ejecución  material  de  los  trabajos  de  manera  grave  o  que  el  inicio  del 

expediente de penalización puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del 

contrato  que  beneficiarla,  podrá  iniciarse  dicho  expediente  en  cualquier 

momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato. 

Las  penalidades  e  indemnizaciones  impuestas  serán  inmediatamente 

ejecutivas  y  se  harán  efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos 

correspondientes  que  el  Ayuntamiento  tenga  pendientes  de  abonar  al 

contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se podrán hacer 

efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la 

penalización,  se  podrá  reclamar  por  la  vía  administrativa  de  apremio  por 

considerarse ingreso de derecho público.

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Resolución del Contrato

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan 

en este Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 313 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el órgano de 

contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además,  el  contrato  podrá  ser  resuelto  por  el  órgano  de  contratación 

cuando se produzcan incumplimiento del  plazo total  o de los plazos parciales 

fijados para la ejecución del contrato que haga presumiblemente razonable la 

imposibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de contratación no 

Página 29 de 54

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
9N

9W
47

G
T5

6Y
27

FR
5K

XH
6P

9K
5 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

or
ia

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
9 

de
 5

4 



 

opte por la imposición 

de las penalidades de conformidad con la cláusula 25. 

Asimismo, serán causas de resolución del contrato al amparo del artículo 

211 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público las 

establecidas como obligaciones esenciales por el órgano de contratación.

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Responsable del Contrato

Se  designa  como  técnico  municipal  responsable  de  la  ejecución  del 

contrato  a  Dña.  Ana  Begoña  Alonso,  con  las  funciones  que  se  prevén en  el 

artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

y en concreto las siguientes:

— Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato,  para 

constatar  que  el  contratista  cumple  sus  obligaciones  de  ejecución  en  los 

términos acordados en el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario 

en materia social, fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas 

si los hubiera, así como el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

contrato supongan la aportación de documentación o la realización de trámites 

de tipo administrativo.

— Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 

cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio 

de  su  resolución  por  el  órgano  de  contratación  por  el  procedimiento 

contradictorio que 

establece el artículo 97 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 

cumplimiento del contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente 

ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas o cuando la 

demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente 

en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en los demás casos, y en 

caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a 

adoptar el 

órgano  de  contratación,  sin  perjuicio  de  las  posibles  indemnizaciones  que 

puedan proceder.

—  Proponer  la  imposición  de  penalidades  por  incumplimientos 

contractuales.

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que 

haya suscitado la ejecución del contrato.
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CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Unidad encargada del Seguimiento y 

Ejecución

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad 

encargada  del  seguimiento  y  ejecución  ordinaria  del  contrato  será  el 

departamento de Servicios Sociales.

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Confidencialidad y tratamiento de 

datos

29.1 Confidencialidad

El  ADJUDICATARIO  debe  guardar  la  debida  confidencialidad  y  secreto 

sobre  los  datos  personales,  hechos,  informaciones,  documentos  y  otros 

elementos a los que tenga acceso con motivo de la prestación del servicio, sin 

que pueda conservar copia o utilizarlos para cualquier finalidad distinta a las 

expresamente recogidas en el contrato.

El adjudicatario deberá preservar una especial confidencialidad sobre los 

datos que pueda conocer bien directa como indirectamente, con motivo de la 

ejecución del contrato. Si las personas usuarias del servicio le comunican algún 

tipo  de  dato  personal,  u  algún  tipo  de  situación  personal  o  familiar,  deberá, 

también, preservar la misma confidencialidad y secreto.

Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en la 

prestación del  servicio,  quedando el  ADJUDICATARIO obligado  a instruir  a  las 

personas  que  de  él  dependan,  de  esta  obligación  de  confidencialidad,  y  del 

mantenimiento  de  esta,  aún  después  de  la  terminación  de  las  prestaciones 

vinculadas a la ejecución del contrato.

Si  el  ADJUDICATARIO  comunicase  o  difundiese  información  o  datos 

personales  de  las  personas  usuarias  deberá  asumir  los  posibles  daños  y 

perjuicios de cualquier índole que puedan producir tanto para el Ayuntamiento 

de Soria como para las propias personas usuarias o terceros relacionados con 

ellas.

El adjudicatario suscribirá el contrato del encargado del tratamiento que 

figura como anexo V del presente pliego.

29.2 Tratamiento de Datos

De conformidad con la normativa vigente en materia de protección de 

datos,  se  informa  que  los  datos  personales  facilitados  por  las  personas  que 
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presenten  ofertas  y  del  adjudicatario  del  servicio  son  tratados  por  el 

AYUNTAMIENTO DE SORIA, como responsable del tratamiento, con la finalidad de 

gestionar el proceso de contratación y la ejecución de los servicios, siendo la 

licitud del tratamiento el cumplimiento de una obligación legal (artículo 6.1 c del 

RGPD) según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Los  datos  serán  tratados  de  manera  confidencial  y  solo  serán 

comunicados a entidades de control y fiscalización como el Tribunal de Cuentas o 

el Consejo de Cuentas de Castilla y León, u otros terceros en cumplimiento de 

una  obligación  legal.  Los  datos  serán  conservados  durante  los  plazos 

establecidos en las normas de archivo municipal.

Las personas titulares de estos datos  podrán ejercitar  los derechos de 

acceso, rectificación, supresión, así como otros contemplados en la normativa, 

mediante solicitud enviada al Ayuntamiento de Soria, Plaza Mayor de Soria, 9, 

42001, Soria (España) o a través de la Sede Electrónica soria.sedelectronica.es.

Cuando lo considere pertinente, podrá acudir a la Agencia Española de 

Protección de Datos - C/Jorge Juan, 6 – 28001 MADRID (Madrid) o a través de su 

Sede Electrónica: sedeagpd.es. Con carácter previo y potestativo podrán ponerse 

en contacto con el Delegado de Protección de Datos a través de la dirección de 

correo electrónico: dpd.soria.es.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos  y  extinción  se  regirá  por  lo  establecido en este  Pliego,  y  para  lo  no 

previsto en él, será de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, el  Real  Decreto  817/2009,  de  8  de  mayo,  por  el  que  se  desarrolla 

parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 

y  el  Real  Decreto  1098/2001,  de  12  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 

esté vigente tras la entrada en vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente 

se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 

normas de derecho privado.

El  Orden  Jurisdiccional  Contencioso-Administrativo  será  el  competente 

para  resolver  las  controversias  que  surjan  entre  las  partes  en  el  presente 

contrato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.
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Tienen carácter contractual,  además del propio contrato,  los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, y la oferta 

económica y técnica que resulte adjudicataria ajustada a los requisitos de este 

contrato

En caso de discrepancia entre los distintos documentos contractuales no 

salvable  por  una  interpretación  sistemática  de  los  mismos,  prevalecerá  lo 

establecido en este pliego, salvo que se deduzca que se trata de un evidente 

error de hecho o aritmético o que la discrepancia se refiera a aspectos técnicos 

propios del pliego de Prescripciones Técnicas.

El  desconocimiento del  contrato  en cualquiera de sus términos,  de los 

documentos anejos que forman parte del mismo, o de las instrucciones y normas 

de toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de aplicación en 

la ejecución de lo pactado, no eximirá al adjudicatario de la obligación de su 

cumplimiento. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I  DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dña. 
………………………………………………………………………………………………...,
 con  D.N.I.  ………………….,  en  nombre  propio  o  de  la 

persona física/jurídica a la que representa …… ………………………………………….. 
(póngase la razón social de la empresa), con N.I.F………… ………………………., en 
el  procedimiento  de  contratación  …………………………  ……………… 
…………………………………………………………………………………..,  formula  la 
siguiente declaración responsable: 

- Que  la  licitadora  ………………………………………………………………………. 
cumple  con  las  condiciones  establecidas  legalmente  para  contratar  con  la 
Administración y con las previstas en el pliego de cláusulas administrativas que 
rigen este contrato:

- No está incursa en prohibición para contratar alguna.

- Cuenta  con  la  solvencia  económica  financiera  y  técnica  o  con  la 
clasificación correspondiente.

- Cuenta  en  su  caso,  con  las  autorizaciones  necesarias  para  ejercer  la 
actividad objeto de este contrato.

- Que el operador económico es / no es una microempresa, una pequeña o 
una mediana empresa.

Se compromete a acreditar todo lo anterior ante el órgano de contratación, en el 
plazo de 7 días hábiles desde su requerimiento, y siempre con el carácter previo 
a la adjudicación del contrato.

Solo para empresas extranjeras:  Como empresa extranjera me comprometo a 
someterme a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir 
del  contrato,  con  renuncia,  en su  caso,  al  fuero jurisdiccional  extranjero que 
pudiera corresponder a la persona licitadora.

Los  datos  para  practicar  en  esta  licitación  toda  clase  de  requerimientos, 
comunicaciones y notificaciones, son los siguientes: 

Domicilio  (calle,  nº,  piso,  código  postal,  población  y  provincia)
……………………………………………………………………………………………………………
……………………

Teléfono/s: ………………………/………………………../ (móvil)……………………… 

Dirección  de  correo  electrónico: 
…………………………………………………………………………...

Persona  de  contacto: 
……………………………………………………………………………………….
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Nota:  Téngase  en  cuenta  que  los  requerimientos,  comunicaciones  y 
notificaciones,  se  efectuarán   a  la  dirección  de  correo  electrónico  por  Vd. 
Indicada.

Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU» 

FIRMA ELECTRONICA

ANEXO  II.  DECLARACIÓN  DE  COMPROMISO  DE  CONSTITUCIÓN  EN  UNIÓN 
TEMPORAL

Dª./D. ____________________, mayor de edad y con NIF núm. __________, en nombre 
propio o en representación de la empresa......................................................., con 
domicilio social en..................................... y NIF nº.................., en calidad de (1), 
bajo su personal responsabilidad.

Dª./D. ____________________, mayor de edad y con NIF núm. __________, en nombre 
propio o en representación de la empresa......................................................., con 
domicilio social en...................................., y NIF nº................... en calidad de (1), 
bajo su personal responsabilidad.

Se comprometen a constituir una unión temporal de empresas, de conformidad 
con lo establecido en el Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de 
febrero de 2014 de Contratos del Sector Público, a efectos de participar en la 
licitación para la contratación del expediente (indicar expediente).

En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura 
pública la citada unión. La participación en la unión temporal de cada miembro 
es la que sigue:

___________________ XX%.

___________________ XX%.

• Nombran como representante o apoderado único de la unión con poderes 
bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato 
se deriven hasta la extinción del mismo a: 

- Nombre,  apellidos  y  DNI  (en  caso  de  ser  persona  física): 
________________________________

- Empresa,  CIF  y  domicilio  social  (en  caso  de  ser  persona  jurídica) 
_________________________

• Los  datos  a  efectos  de  practicar  las  notificaciones  y  cualesquiera 
comunicaciones vía electrónica son:

- Empresa/Persona  destinataria: 
______________________________________________

- CIF/DNI:________________________________________________________________

- Dirección  de  correo  electrónico  de  aviso: 
______________________________________
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(Lugar, fecha, firma) 

(FIRMA DE CADA MIEMBRO DE LA UTE).

FIRMA ELECTRONICA
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ANEXO III.  MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE VALIDEZ DE DATOS DEL REGISTRO DE 

CONTRATISTAS

D.......................................................................................................,con  domicilio

 en ..................................................,calle  

......................................................................,  y  provisto  de 

D.N.I .............................,en nombre propio o en representación de ............................., con 

domicilio  en  ...............................,  calle  ..................................Tfno  ................................y 

N.I.F.......................,

DECLARA  BAJO  SU  RESPONSABILIDAD  ANTE  EL  PRESIDENTE  DE  LA  MESA  DE 

CONTRATACIÓN

La validez y vigencia de los datos y circunstancias que constan en el Certificado expedido  

por el Registro Oficial de Castilla y León (o en su caso, del Estado) y en especial los relativos 

a no estar incursos en las prohibiciones de contratar con la Administración previstas en el 

artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que  

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero de 2014 de Contratos  del  Sector  

Público.

(LUGAR Y FECHA)

FIRMA ELECTRÓNICA
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ANEXO IV DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HABER PRESENTADO SOLICITUD DE 

INSCRIPCION EN ROLECE Y NO HABER SIDO REQUERIDA SUBSANACIÓN

Número de expediente:

Título del contrato:

D./Dña.: ……………………………………………………, con DNI/NIE nº: …………………, 

actuando  (en  nombre  propio  o  en  representación  del  licitador) 

……………………………………, (indíquese la razón social de la empresa), con NIF: 

………………, y  correo  electrónico:  ………………………………, en  relación  con  el 

expediente  de  contratación  arriba  referenciado  y  de  conformidad  con  lo 

dispuesto  en  el  artículo  159.4.a)  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 

Contratos  del  Sector  Público  y  en  el  pliego  de  cláusulas  administrativas 

particulares (PCAP) del contrato,

DECLARA RESPONSABLEMENTE:

Que ha presentado  la solicitud  de inscripción en el  Registro  de  Licitadores  y 

Empresas Clasificadas del Sector Público (o, en su caso, Registro Oficial de la 

Comunidad Autónoma ) junto con la documentación preceptiva para 

ello y no ha recibido requerimiento de subsanación.

Y para que conste a los efectos oportunos, expido y firmo la presente declaración 

responsable.

FIRMA ELECTRONICA
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ANEXO V. MODELO DECLARACION RESPONSABLE SOBRE PERTENENCIA A GRUPO 
DE EMPRESAS.

DENOMINACIÓN DEL CONTRATO:

DATOS DE LA ENTIDAD LICITADORA:

CIF:

Nombre:

Tel:

Correo electrónico para notificaciones:

DATOS DEL DECLARANTE:

NIF:

Correo electrónico:

Nombre y apellidos:

Cargo:

El  abajo  firmante,  en  nombre  propio,  o  en  representación  de  la  empresa 
señalada en la presente declaración, facultades de representación que acreditaré 
a requerimiento del órgano de contratación en el procedimiento de referencia y 
que  actualmente  se  encuentran  vigentes,  realiza  la  siguiente  declaración 
responsable  para  su  participación  en  el  procedimiento  de  contratación  de 
referencia:

DECLARO RESPONSABLEMENTE ante el órgano de contratación, sobre la posible 

participación  en  el  procedimiento  de  otras  empresas  del  mismo  grupo 

empresarial y a los efectos prevenidos en el artículo 86 del Reglamento General 

de la LCAP, y en relación con la empresa a la que represento, (señálese, en su 

caso, lo que proceda):
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ANEXO VI.  PARTES  DEL  CONTRATO QUE TENGA PREVISTO  SUBCONTRATAR Y 
RELACIÓN DE SUBCONTRATISTAS.

Dª./D.

con residencia en

provincia de

calle  n.º  

según Documento Nacional de Identidad nº en nombre, propio o de la empresa 
que  representa,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  cláusula  8.2.f.  del 
presente pliego, declara:

Partes del contrato a subcontratar:

Relación de subcontratistas:

(Lugar, fecha y firma)

*  Si  el  contrato   requiera  la  cesión  de  datos  personales  por  parte  de  este 
Ayuntamiento al adjudicatario, el licitador indicará en este Anexo lo siguiente:

- Si tienen previsto subcontratar los servidores o servicios asociados a los 
mismos.

- Nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones 
de  solvencia  profesional  o  técnica,  de  los  subcontratistas  a  los  que  vaya  a 
encomendar su realización.
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ANEXO VII. MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA SOLVENCIA 

CON MEDIOS EXTERNOS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  en  la  licitación  mediante 

procedimiento                           del contrato de                                                  

                           .  

D./Dña..................................................................., con DNI nº: ........................, y 

domicilio en

……………………………………………………………………,  c/ 

…………………………………………………………….., nº:

………………,

actuando,

 en nombre propio

 en nombre y representación de ................................................................. con 

NIF............................,  y  domicilio  fiscal  en  ..............................

………………………………………………………….., 

c/.............................................................................., nº:....................

(En adelante, licitador/a).

D./Dña..................................................................., con DNI nº: ........................, y 

domicilio  en  ……………………………………,  c/ 

…………………………………………………………….., nº: ………………,

actuando,

 en nombre propio

 en nombre y representación de ................................................................. con 

NIF...........................,  y  domicilio  fiscal  en  ..............................…………………… 

(……………………………………..) 

c/.............................................................................., nº:

....................

(En adelante, entidad que integra la solvencia).

EXPONEN:
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1º.-  Que  la  entidad  _____________________________,  pone  a  disposición  de  la 

licitadora, la solvencia que posee a los efectos de integrar los requisitos exigidos 

en el pliego que rige la licitación mediante procedimiento                                     de  

                                                                               .  

2º.-  Que  los  requisitos  de  solvencia  que  pone  a  disposición  de  la  licitadora, 

conforme a lo previsto en el  PCAP,  son los siguientes:  (DEBE INCLUIRSE UNA 

DESCRIPCIÓN DE LOS MEDIOS DE SOLVENCIA QUE SE PONEN A DIPOSICION DE 

LA LICITADORA).

3º.- Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la 

solvencia y/o medios que se describen en este compromiso.

4º.-  Que  la  disposición  efectiva  de  la  solvencia  o  medios  descritos  no  está 

sometida a condición.

5º.- Que ambas entidades, tanto el licitador como la que integra su solvencia, 

responderán  solidariamente  frente  al  Excmo.  Ayuntamiento  de  Soria,  en  las 

mismas condiciones, de la correcta ejecución del contrato, conforme a lo previsto 

en los Pliegos y demás documentos que rigen esta licitación y oferta presentada 

por  la  licitadora.

FIRMA ELECTRONICA

CONTRATO DE TRATAMIENTO DE DATOS POR CUENTA DE 
TERCEROS EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL REGLAMENTO (UE) 2016/679 Y LEY ORGÁNICA 
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3/2018, DE 5 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

DIGITALES

En …………………………………………………, a …… de ……………………………. de …………

REUNIDOS

DE UNA PARTE, D..  Carlos Martínez Mínguez, mayor de edad,  con DNI/NIE 16807703Q, 

actuando  en  nombre  y  representación  de  Ayuntamiento  de  Soria  (en  adelante,  el  

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO), provista de CIF P4227700D, y con domicilio a efectos de 

notificaciones en Plaza Mayor, 7, CP 42001, Soria  (Soria)

DE OTRA PARTE, D./DÑA. ____________________________________________, mayor de 

edad,  con  DNI/NIE  _______________,  actuando  en  nombre  y  representación  de 

_______________________________________________________________  (en  adelante, 

el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO), provista de CIF _______________, y con domicilio a 

efectos  de  notificaciones  en 

____________________________________________________

Y reconociéndose ambas partes, mutua y recíprocamente, con capacidad legal suficiente 

para el presente acto,

EXPONEN

I.- Que el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO se dedica, entre otras actividades propias de su 

objeto social, a las de Administración Local

II.- Que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se dedica, entre otras actividades propias de su  

objeto social, a las de prestación de servicios de:

 _______________________________

III.- Que,  en  base  a  lo  anterior,  el  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO  mantiene  con  el 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO una relación de prestación de servicios de:

 

 _______________________________

IV.- Que, con motivo de la relación de prestación de servicios que vincula a ambas partes, el  

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO necesita tratar determinados datos personales por cuenta 

del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO.
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V.- Que, en base a lo establecido en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679 del  

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos  

datos por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 

datos), “[e]l tratamiento por el encargado se regirá por un contrato u otro acto jurídico con  

arreglo  al  Derecho  de  la  Unión  o  de  los  Estados  miembros,  que  vincule  al  encargado  

respecto del responsable y establezca el objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del 

tratamiento, el tipo de datos personales y categorías de los interesados, y las obligaciones y  

derechos del responsable”. 

En este sentido, las partes mediante el presente acuerdo deberán adoptar las obligaciones 

generales de responsabilidad proactiva en cumplimiento del artículo 28 de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos  

digitales.

De acuerdo con lo  anterior,  las  partes  acuerdan el  presente contrato,  que se  regirá  de 

conformidad con las siguientes,

ESTIPULACIONES

PRIMERA.-   OBJETO. El  objeto  del  presente  contrato  es  regular  el  tratamiento  por  el 

ENCARGADO  DEL  TRATAMIENTO  de  determinados  datos  personales  por  cuenta  del  

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, con motivo de la relación de prestación de servicios que 

vincula a ambas partes, dando cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 

28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril,  

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento general de protección de datos), y en la normativa española de protección de  

datos de carácter personal. 

Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales  en  su  artículo  33.2  “Tendrá  la 

consideración de responsable  del  tratamiento y  no la  de encargado quien en su  propio 

nombre  y  sin  que  conste  que  actúa  por  cuenta  de  otro,  establezca  relaciones  con  los 

afectados aun cuando exista un contrato o acto jurídico con el contenido fijado en el artículo 

28.3 del  Reglamento (UE)  2016/679.  Esta previsión no será  aplicable  a los  encargos de 

tratamiento efectuados en el marco de la legislación de contratación del sector público.  

Tendrá asimismo la consideración de responsable del tratamiento quien figurando como 

encargado utilizase los datos para sus propias finalidades.”

SEGUNDA.- DEFINICIONES. A los efectos del presente contrato, se entenderá por:

a. Datos personales: toda información sobre una persona física identificada o identificable; 

se  considerará  persona  física  identificable  toda  persona  cuya  identidad  pueda 

determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identificador, como 

por  ejemplo  un  nombre,  un  número  de  identificación,  datos  de  localización,  un 
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identificador en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fisiológica, 

genética, psíquica, económica, cultural o social de dicha persona (art. 4 1) RGPD).

b. Tratamiento:  cualquier  operación  o  conjunto  de  operaciones  realizadas  sobre  datos 

personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados 

o no, como la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación 

o modificación, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión 

o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, 

supresión o destrucción (art. 4 2) RGPD).

c. Responsable del tratamiento: Persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro 

organismo que, solo o junto con otros, determine los fines y medios del tratamiento; si  

el Derecho de la Unión o de los Estados miembros determina los fines y medios del 

tratamiento,  el  responsable  del  tratamiento  o  los  criterios  específicos  para  su 

nombramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión o de los Estados miembros 

(art. 4 7) RGPD).

d. Encargado del  tratamiento: La persona física o jurídica,  autoridad pública,  servicio u 

otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento 

(art. 4 8) RGPD). ). Asimismo, conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre,  de  Protección  de  Datos  Personales  y  garantía  de  los  derechos  digitales.  

“tendrá la consideración de responsable del tratamiento y no la de encargado quien en 

su propio nombre y sin que conste que actúa por cuenta de otro, establezca relaciones 

con los afectados aun cuando exista un contrato o acto jurídico con el contenido fijado  

en el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679. Esta previsión no será aplicable a los  

encargos de tratamiento efectuados en el marco de la legislación de contratación del  

sector público.”

TERCERA.-   INSTRUCCIONES  DEL  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO.  El  ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO tratará por cuenta del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO los datos personales 

necesarios  para  la  prestación  de servicios  derivada de  la  relación que  vincula  a  ambas  

partes,  de  conformidad  con  las  instrucciones  documentadas  en  el  ANEXO  al  presente 

contrato.

CUARTA.-   IDENTIFICACIÓN   DE   LA   INFORMACIÓN   AFECTADA.  El  ENCARGADO  DEL 

TRATAMIENTO  tratará  por  cuenta  del  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO  la  información 

sobre personas físicas identificadas o identificables documentada en el ANEXO al presente 

contrato.

QUINTA.- DURACIÓN.  El presente contrato entrará en vigor desde la fecha de su firma y 

estará vigente hasta la fecha de terminación de la relación de prestación de servicios entre  

el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO y el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.

SEXTA.-   OBLIGACIONES   DEL   ENCARGADO   DEL   TRATAMIENTO.  El  ENCARGADO  DEL 

TRATAMIENTO se compromete al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
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a. Utilizar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, 

sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos 

para fines propios.

b. Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento.

Si el encargado del tratamiento considera que alguna de las instrucciones infringe el  

Reglamento (UE) 2016/679 o cualquier otra disposición en materia de protección de 

datos de la Unión o de los Estados miembros, el encargado informará inmediatamente 

al responsable.

c. Llevar,  por escrito, un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 

efectuadas  por  cuenta  del  responsable,  responsable  conforme a  lo  dispuesto  en  el 

artículo  31 de  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de 5  de diciembre,  de  Protección  de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales que contenga:

1. El  nombre  y  los  datos  de  contacto  del  encargado  o  encargados  y  de  cada 

responsable por cuenta del cual actúe el encargado y, en su caso, del representante 

del responsable o del encargado y del delegado de protección de datos.

2. Las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable.

3. En su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 

internacional,  incluida  la  identificación  de  dicho  tercer  país  u  organización 

internacional y, en el caso de las transferencias indicadas en el artículo 49 apartado  

1, párrafo segundo del Reglamento (UE) 2016/679, la documentación de garantías 

adecuadas.

4. Una  descripción  general  de  las  medidas  técnicas  y  organizativas  de  seguridad 

relativas a:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.

b) La  capacidad  de  garantizar  la  confidencialidad,  integridad,  disponibilidad  y 

resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de 

forma rápida, en caso de incidente físico o técnico.

d) El proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las  

medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d. No  comunicar  los  datos  a  terceras  personas,  salvo  que  cuente  con  la  autorización 

expresa del RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, en los supuestos legalmente admisibles.

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO puede comunicar los datos a otros encargados del 

tratamiento del mismo responsable, de acuerdo con las instrucciones del RESPONSABLE 

DEL TRATAMIENTO. En este caso, el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO identificará, de 

forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos a 

comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO debe transferir datos personales a un tercer país o  

a una organización internacional, en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados 
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miembros  que  le  sea  aplicable,  informará  al  responsable  de  esa  exigencia  legal  de 

manera previa, salvo que tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés 

público.

e. EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO no podrá subcontratar ninguna de las prestaciones 

que formen parte del objeto de este contrato que comporten el tratamiento de datos  

personales, salvo los servicios auxiliares necesarios para el normal funcionamiento de 

los servicios del encargado.

Si  fuera  necesario  subcontratar  algún tratamiento,  este  hecho se  deberá  comunicar 

previamente  y  por  escrito  al  responsable,  con  una  antelación  de  diez  días  hábiles,  

indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e identificando de forma clara 

e inequívoca la  empresa subcontratista y sus  datos  de contacto.  La subcontratación 

podrá  llevarse  a  cabo  si  el  responsable  no  manifiesta  su  oposición  en  el  plazo 

establecido.

El subcontratista, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está 

obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el 

encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el responsable. Corresponde al 

encargado inicial  regular la nueva relación de forma que el  nuevo encargado quede 

sujeto

a las mismas condiciones (instrucciones, obligaciones, medidas de seguridad…) y con los  

mismos requisitos formales que él, en lo referente al adecuado tratamiento de los datos 

personales y a la  garantía de los derechos de las personas afectadas. En el  caso de 

incumplimiento  por  parte  del  subencargado,  el  encargado  inicial  seguirá  siendo 

plenamente responsable ante el responsable en lo referente al cumplimiento de las 

obligaciones.

f. Mantener el deber de secreto respecto a los datos de carácter personal a los que haya  

tenido acceso en virtud del presente encargo, incluso después de que finalice su objeto.

g. Garantizar que las personas autorizadas para tratar datos personales se comprometan, 

de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad y a cumplir las medidas de 

seguridad correspondientes, de las que hay que informarles convenientemente.

h. Mantener  a  disposición  del  responsable  la  documentación  acreditativa  del 

cumplimiento de la obligación establecida en el apartado anterior.

i. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las 

personas autorizadas para tratar datos personales.

j. Asistir al responsable del tratamiento en la respuesta al ejercicio de los derechos de:

1. Acceso, rectificación, supresión y oposición.

2. Limitación del tratamiento.

3. Portabilidad de datos.

4. A  no  ser  objeto  de  decisiones  individualizadas  automatizadas  (incluida  la 

elaboración de perfiles).
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Cuando las personas afectadas ejerzan los derechos de acceso, rectificación, supresión y 

oposición,  limitación  del  tratamiento,  portabilidad  de  datos  y  a  no  ser  objeto  de 

decisiones  individualizadas  automatizadas,  ante  el  ENCARGADO  DEL  TRATAMIENTO, 

éste  debe  comunicarlo  por  correo  electrónico  a  la  dirección  que  indique  el 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y 

en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud,  

juntamente,  en  su  caso,  con  otras  informaciones  que  puedan  ser  relevantes  para 

resolver la solicitud.

Si  la  comunicación no pudiera  efectuarse  por  correo electrónico por no haber sido 

facilitada  por  el  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO  una  dirección  a  los  efectos 

antedichos, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá efectuar dicha comunicación por 

cualquier medio de notificación admitido en derecho.

k. El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, en el momento de la recogida de los datos, debe 

facilitar la  información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar.  La 

redacción y el formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el 

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO antes del inicio de la recogida de los datos.

l. El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO notificará al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, sin 

dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas, y por correo 

electrónico  a  la  dirección  que  indique  el  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO,  las 

violaciones  de  la  seguridad  de  los  datos  personales  a  su  cargo  de  las  que  tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y 

comunicación de la incidencia.

Si  la  notificación  no  pudiera  efectuarse  por  correo  electrónico  por  no  haber  sido 

facilitada  por  el  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO  una  dirección  a  los  efectos 

antedichos, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá cumplir con la citada obligación 

a través de cualquier medio de notificación admitido en derecho.

No será  necesaria  la  notificación  cuando sea  improbable  que  dicha  violación  de  la  

seguridad constituya un riesgo para los derechos y las libertades de las personas físicas.

Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente:

a) Descripción  de  la  naturaleza  de  la  violación  de  la  seguridad  de  los  datos 

personales,  inclusive,  cuando  sea  posible,  las  categorías  y  el  número 

aproximado de interesados afectados, y las categorías y el número aproximado 

de registros de datos personales afectados.

b) El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o de 

otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.

c) Descripción de las posibles consecuencias de la violación de la seguridad de los  

datos personales.

d) Descripción de las medidas adoptadas o propuestas para poner remedio a la 

violación de la seguridad de los datos personales, incluyendo, si procede, las 

medidas adoptadas para mitigar los posibles efectos negativos.

Si no es posible facilitar la información simultáneamente, y en la medida en que no lo 

sea, la información se facilitará de manera gradual sin dilación indebida.
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m. Dar  apoyo  al  responsable  del  tratamiento  en  la  realización  de  las  evaluaciones  de 

impacto relativas a la protección de datos, cuando proceda.

n. Dar apoyo al responsable del tratamiento en la realización de las consultas previas a la 

autoridad de control, cuando proceda.

o. Poner a disposición del responsable toda la información necesaria para demostrar el  

cumplimiento de sus obligaciones, así como para la realización de las auditorías o las  

inspecciones que realicen el responsable u otro auditor autorizado por él.

p. Implantar las medidas de seguridad recogidas en el ANEXO al presente contrato.

En todo caso, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá implantar mecanismos para:

a) Garantizar  la  confidencialidad,  integridad,  disponibilidad  y  resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento.

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, 

en caso de incidente físico o técnico.

c) Verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y  

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso.

q. Designar  un delegado de protección de datos  y comunicar  su  identidad y datos  de 

contacto  al  responsable,  siempre  y  cuando  ello  sea  obligatorio  en  virtud  de  lo  

establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y la normativa española de protección de 

datos.

r. Una vez finalizada la relación de prestación de servicios que vincula a ambas partes, el 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá dar destino a los datos personales objeto de 

tratamiento  conforme  a  las  instrucciones  del  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO 

recogidas en el ANEXO al presente contrato.

El  ENCARGADO  DEL  TRATAMIENTO  se  compromete  a  comunicar  y  hacer  cumplir  a  su 

personal,  incluidos  trabajadores  de  empresas  de  trabajo  temporal,  las  obligaciones 

establecidas en el presente contrato y en concreto la obligación de secreto respecto a los  

datos  de  carácter  personal  responsabilidad  del  RESPONSABLE  DEL  TRATAMIENTO  y  el 

cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes.

En el caso de que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO destine los datos a otra finalidad, los 

comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del presente contrato, responderá 

frente al  RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, los interesados afectados, y  autoridades de 

control  competentes,  del  incumplimiento  de  las  mismas  y  de  las  infracciones  en  que 

hubiera incurrido personalmente.

SÉPTIMA.-  OBLIGACIONES  DEL  RESPONSABLE DEL  TRATAMIENTO.  El  RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO se compromete al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

a. Entregar al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO los datos a los que se refiere el ANEXO al 

presente contrato.
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b. Realizar  una  evaluación  del  impacto  en  la  protección  de  datos  personales  de  las 

operaciones de tratamiento a realizar por el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, siempre y 

cuando ello sea obligatorio en virtud de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679  

y la normativa española de protección de datos.

c. Realizar las consultas previas que corresponda, siempre y cuando ello sea obligatorio en 

virtud de lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y la normativa española de 

protección de datos.

d. Velar,  de  forma  previa  y  durante  todo  el  tratamiento,  por  el  cumplimiento  del  

Reglamento (UE) 2016/679 y la normativa española de protección de datos por parte 

del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO.

e. Supervisar el tratamiento, incluida la realización de inspecciones y auditorías.

En  el  caso  de que el  RESPONSABLE  DEL TRATAMIENTO incumpla  las  estipulaciones  del 

presente contrato, responderá frente al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, los interesados 

afectados, y autoridades de control competentes, del incumplimiento de las mismas y de  

las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

OCTAVA.-   CONFIDENCIALIDAD. Ambas  partes  se  comprometen  a  guardar  la  debida 

confidencialidad sobre los hechos, informaciones, conocimientos, documentos, objetos y 

cualesquiera  otros  elementos  protegidos  por  el  secreto,  a  los  que  tengan  acceso  con 

motivo de la relación de prestación de servicios, sin que puedan utilizar la información a la  

que accedan para cualquier finalidad distinta a la ejecución del contrato que une a ambas 

partes.

En tal sentido, y sin carácter limitativo o excluyente, el citado deber de confidencialidad y  

secreto comprende la siguiente información:

1. Cualquier  información  protegida  por  la  normativa sobre propiedad  intelectual  e 

industrial.

2. Cualquier  información  sobre  personas  físicas  identificadas  o  identificables, 

protegida  por  la  normativa  sobre  protección  de  las  personas  físicas  en  lo  que 

respecta al tratamiento de datos personales.

3. Cualquier información protegida por la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre 

protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen.

4. Cualquier información sujeta al deber de secreto profesional.

5. Los conocimientos técnicos y la información empresarial no divulgados (secretos 

comerciales).

6. Cualquier otra información que por su naturaleza no pueda ser revelada a terceros 

ajenos a las partes firmantes y que, por lo tanto, no sea de conocimiento público.

El incumplimiento de las citadas obligaciones podrá tener como consecuencia el ejercicio  

de las acciones legales que, en su caso, procedan y las responsabilidades que de dicho 

ejercicio se deriven.
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NOVENA.- INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 13 DEL 

REGLAMENTO   (UE)   2016/679   Y   LA   LEY   ORGÁNICA   3/2018,   DE   5   DE   DICIEMBRE,   DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DIGITALES. Los datos 

de las personas firmantes del presente contrato serán objeto de tratamiento por cada una 

de  las  entidades  que  representan  para  poder  ejecutar  el  mismo.  Dichos  datos  serán 

conservados durante los plazos legales de prescripción de las responsabilidades nacidas de 

la relación de prestación de servicios que vincula a ambas partes. Las personas firmantes  

tienen derecho a  solicitar  a  cada una de las  entidades responsables  del  tratamiento el  

acceso a sus datos personales, así como su rectificación o supresión, en las direcciones a  

efectos de notificaciones indicadas en el encabezamiento del presente contrato. Asimismo, 

tienen derecho a presentar una reclamación a la autoridad de control competente en el 

supuesto de que entiendan que su derecho a la protección de datos ha sido vulnerado. 

DÉCIMA.- LEY APLICABLE Y FORO. El presente contrato se regirá e interpretará conforme a 

la legislación española en aquello que no esté expresamente regulado. Si  alguna de las  

estipulaciones o condiciones del presente contrato resultara nula, inválida o ineficaz y no 

pudiera tener efecto por causa de la legislación aplicable a él, dicha nulidad, invalidez o 

ineficacia no afectara al resto de las estipulaciones o condiciones.

Las  partes  se  someten,  para  las  controversias  que  pudieran  surgir  en  relación  con  el 

presente contrato, a la competencia de los Juzgados y Tribunales de la ciudad señalada en 

el  encabezamiento  del  mismo,  con  renuncia  a  cualquier  otro  foro  que  les  pudiera  

corresponder.

Y, para que así conste y en prueba de su conformidad, ambas partes suscriben el presente 
contrato, con su correspondiente ANEXO, por duplicado y a un sólo efecto, en lugar y fecha  
señalados en el encabezamiento.

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

D./DÑA. Carlos Martínez Mínguez D./DÑA. 
____________________________________________
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ANEXO AL CONTRATO DE TRATAMIENTO DE DATOS

INSTRUCCIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO 
RESPECTO DE LOS TRATAMIENTOS DE DATOS A REALIZAR 

POR EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO

a) Descripción del tipo de servicio:  

………………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………………..

b) Descripción general de los tipos de datos personales objeto de tratamiento:  

………………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………………..

c) Operaciones concretas  a realizar  sobre los  datos personales  (marcar  la  casilla/s  que   

corresponda/n):

☐ Recogida
☐ Registro

☐ Organización

☐ Estructuración

☐ Conservación o almacenamiento

☐ Adaptación o modificación

☐ Extracción

☐ Consulta

☐ Utilización

☐ Comunicación por transmisión

☐ Difusión 

☐ Comparación o cotejo

☐ Combinación o interconexión

☐ Limitación

☐ Supresión

☐ Destrucción

☐ Otras operaciones (especificar):

………………………………………………….. 

......................................................

......................................................

d) Comunicaciones  a  terceros  expresamente  autorizadas  por  EL  RESPONSABLE  DEL   

TRATAMIENTO que se derivan del servicio prestado:

………………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………………..

………………………………………………………………………………………………………………………………………..

e) Medidas de seguridad a implantar por el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO:  

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá aplicar las medidas técnicas y organizativas 

apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo para los derechos y 
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libertades de las personas físicas.  En tal  sentido, el  ENCARGADO DEL TRATAMIENTO 

deberá tener en consideración los siguientes criterios en relación con la aplicación de 

las citadas medidas técnicas y organizativas:

1. Al evaluar el riesgo en relación con la seguridad de los datos, se deben tener en 

cuenta los riesgos que se derivan del tratamiento de los datos personales, como la 

destrucción,  pérdida  o  alteración  accidental  o  ilícita  de  datos  personales 

transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso no 

autorizados  a  dichos  datos,  susceptibles  en  particular  de  ocasionar  daños  y 

perjuicios físicos, materiales o inmateriales. 

2. Se  deben  incluir  medidas  para  asegurar  la  confidencialidad,  integridad, 

disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 

3. Se deben incluir medidas para asegurar la capacidad de restaurar la disponibilidad y 

el  acceso  a  los  datos  personales  de forma rápida en  caso  de incidente físico o 

técnico.

4. Se debe incluir  un proceso de verificación, evaluación y valoración regular de la 

eficacia  de las  medidas  técnicas  y  organizativas  para  garantizar  la  seguridad del 

tratamiento. 

5. Se deben tomar medidas para garantizar que las personas autorizadas para acceder 

a  los  datos  personales  solo  puedan  tratar  dichos  datos  de  acuerdo  a  las 

instrucciones del responsable.

f) Destino de los datos personales objeto de tratamiento una vez finalizada la relación de   

prestación de servicios que vincula a ambas partes (marcar la casilla que corresponda):

☐ Devolver al RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO los datos de carácter personal y, si  

procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.

☐ Devolver al encargado que designe por escrito el RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO, 

los  datos  de  carácter  personal  y,  si  procede,  los  soportes  donde  consten,  una  vez 

cumplida prestación.

☐ Destruir los datos, una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos, el encargado 

debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el certificado al responsable  

del tratamiento.
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